
 
 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  

LA PLATAFORMA DE ONG DE ACCIÓN SOCIAL e INTRESS 
 
 
 
El pasado siete de mayo de 2010, INTRESS y la Plataforma de ONG de Acción Social 
han formalizado un convenio para ofrecer apoyo técnico en el marco del Programa 
para el Fomento de la Calidad. 
 
El acuerdo tiene distintos alcances: 
 
Por un lado, realizar las acciones necesarias de procesos de desarrollo organizacional que 
permitan gestionar la calidad en dos ONG del ámbito social: 
 

- ASPACE-Salamanca (Asociación de Padres y/o Tutores de Personas Afectadas por 
Parálisis Cerebral). 

- COCEMFE-Asturias (Confederación Española de Personas con Discapacidad Física 
y Orgánica de Asturias). 
 

Por otro lado, implantar un sistema de gestión de calidad basado en el Modelo EFQM y 
obtener el reconocimiento externo de compromiso con la excelencia +200 en otras dos 
organizaciones: 
 

- COCEDER-Valladolid (Confederación de Centros de Desarrollo Rural). 
- EAPN-CLM Toledo (Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 

en Castilla La Mancha).  
 
Este servicio será prestado durante los meses de mayo a diciembre de 2010, dentro del 
programa para el Fomento de la Calidad concedido con cargo al Régimen General de 
Subvenciones de la Secretaría General de Política Social y Consumo, del Ministerio de 
Sanidad y Política Social del año  2009. 
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